
Señor  

 

 

JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra 

SERAFÍN MARROQUÍN GUZMÁN. 

 

Rad. 2015-1398 

 

Asunto. Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, y encontrándome dentro del 

término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho, RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra del auto de fecha 09 de diciembre de 2020, 

notificado en el estado del 10 de diciembre de igual año, por medio del cual se decretó la 

terminación del proceso Ejecutivo iniciado por BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA” contra SERAFÍN MARROQUÍN GUZMÁN, por desistimiento tácito 

en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

PETICIÓN 

Se sirva reponer en su totalidad el auto de fecha 09 de diciembre de 2020, notificado en el 

estado del 10 de diciembre de igual año, por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso ejecutivo de la referencia, por configurarse el desistimiento tácito, para que en su 

lugar, se revoque dicho auto y se ordene continuar con los trámites del proceso ejecutivo 

iniciado por BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” en contra de SERAFÍN 

MARROQUÍN GUZMÁN. Lo anterior, teniendo en cuenta que SÍ se han efectuado 

actuaciones con el objetivo de lograr el pago de la obligación, además se ha mostrado el 

interés en continuar el trámite del proceso sin que hayan transcurrido los términos 

establecidos en el artículo 317 del CGP.  No es procedente declarar la configuración del 

desistimiento tácito con sustento en los siguientes: 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

El Juzgado para decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito se sustenta en : 

“De conformidad con lo normado en el literal b) del inciso 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso”. 

Al respecto, la norma citada por el Despacho Judicial, expresa: 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” (Negrilla fuera de texto) 

 

 

Conforme lo anterior, me permito manifestar que a diferencia de lo afirmado por el Despacho 

la actora sí ha realizado actuaciones, previo a la declaración de terminación del proceso, y 

que por tanto el proceso no ha estado quieto por el término previsto en el artículo 317 del 

CGP, así:  

- Se radicó memorial el día 21 de julio de 2020, informando al Despacho lo siguiente: 

“me permito manifestar que seguimos interesados en el proceso por cuanto a la fecha 

no se ha dado cumplimiento a la sentencia y no se ha efectuado el pago de lo 

adeudado a mi poderdante, una vez tengamos conocimiento de la existencia de 

garantías se informara al Despacho”. 

 

- También, se realizó solicitud en fecha 22 de octubre de 2020, en la cual se peticionó 

“me permito solicitar respetuosamente, me sea enviado copia del cuaderno de 

medidas de cautelares del proceso de la referencia, a mi dirección de correo 

electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.” 

 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


Como se puede evidenciar fueron varias las actuaciones surtidas, por la parte actora para 

cumplir con la carga dentro del proceso y las cuales interrumpieron la configuración de esta 

figura conforme a lo establecido en el literal “c” numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., que 

dispone: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…” (El subrayado fuera de texto). 

Acorde con esta disposición legal, se encuentra la postura del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ-SALA CIVIL, donde establece al respecto que: “cualquier actuación, de oficio o 

a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 

artículo”, que: ..el juzgador no sólo debe reparar en los referidos plazos objetivos, sino 

también en las demás actuaciones “de cualquier naturaleza” llevadas a cabo por las partes 

durante el trámite del juicio, puesto que el desistimiento tácito constituye una forma anormal 

de terminación de los procesos que sólo sanciona la absoluta inactividad de las partes.1 

De acuerdo a lo establecido en el artículo y la jurisprudencia mencionada en inciso 

inmediatamente anterior, toda actuación de cualquier naturaleza extrajudicial o judicial, 

interrumpe el término de desistimiento tácito. El legislador no hizo distinción alguna frente 

cuales actuaciones suspenden o no tiempo de quietud de un proceso, por lo que no es viable 

al Juzgador hacerlo ahora y pretender que dos memoriales radicados ante su Despacho no 

sean tenidos en cuenta como movimientos del proceso o como actividades realizadas por la 

actora que demuestran que no estaba abandonando el mismo. 

De hecho, el interés de la actora en el proceso se manifestó de manera escrita y expresa, con 

mucha claridad  al Juzgado al radicar en el memorial de fecha 21 de julio de 2020, el interés 

que existe en el proceso y al solicitar copia digital del expediente, para así poder actuar sin 

errores al solicitar medidas cautelares y/o requerir a entidades de ser el caso. 

Con lo demostrado no era procedente declarar la terminación del proceso, toda vez que lejos 

de abandonar el proceso o de no mediar interés en cumplir con las obligaciones propias del 

asunto, se prueba todo lo contrario con las actuaciones de la parte demandante.  

Aunado a lo expuesto, me permito traer a colación la sentencia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial – Sala Civil, de fecha 12 de febrero del 2016, que estableció que: 

“Lo que sucedió en este asunto como viene de verse, sin necesidad de calificar la 

actuación surtida, pues la norma contempla que será “cualquier actuación” y 

puntualiza que puede ser “de cualquier naturaleza”, ingrediente normativo que 

releva al juez de entrar en profundas disquisiciones para analizar el acto, esto es, 

                                                           
1 Del veintiuno (21) de enero de dos mil catorce (2014), Proceso ejecutivo Financiera Comultrasan contra 
Alfredo Espinel Bernal 



que esta fuera de lugar efectuar distinciones que la norma no deja ver. Y puede haber 

discusión en cuanto a la eficacia de la actuación para que ocurra la interrupción, lo 

cierto es que el precepto muestra una clara objetividad en cuanto a “cualquier 

naturaleza. 

(…)Por ultimo esta interpretación acompasa con un carácter ecuánime, aunque algo 

restrictivo del desistimiento tácito, por cuanto así como dicho mecanismo tiene los 

fines de depuración antes explicados, es también necesario que, para los casos 

dudosos, deba optarse por una hermenéutica judicial que privilegie el acceso a la 

administración de justicia, en lugar de una inexorable terminación procesal que en 

sí, es una sanción, que por consiguiente debe interpretarse de manera limitada.” 

 

De igual forma, es preciso indicar que si bien el último movimiento fue en fecha 3 de mayo 

de 2018, donde el Juzgado, acorde a Consulta General de Títulos,  indicó: “NO HAY 

DEPOSITOS JUDICIALES - Y MAS CUANDO EN NINGUN MOMENTO SE 

DECRETARON MEDIDAS CAUTELARES”, tal como se observa anotación en Rama 

Judicial, es decir, el término de 2 años, se hubiese cumplido el día 3 de mayo de 2020, pero 

es ya conocido que a partir del día 16 de marzo de 2020, se ordenó la suspensión de los 

términos judiciales a nivel nacional, sin excepción alguna como medida para evitar la 

propagación y el contagio del virus Covid-19; mediante ACUERDO PCSJA20-11517; 

ACUERDO PCSJA20-11521; ACUERDO PCSJA20-11526; ACUERDO PCSJA20-11532; 

ACUERDO PCSJA20-11546 de fecha 25 de abril de 2020, los términos se encontraban 

suspendidos con algunas excepciones desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo de 2020; 

ACUERDO PCSJA20-11549; ACUERDO PCSJA20-11556; ACUERDO PCSJA20-11567 

y finalmente Decreto Nacional 806 de 2020. 

 

En consecuencia desde el periodo del 16 de marzo de 2020 y hasta el día 01 de Julio de 2020, 

los términos estuvieron suspendidos, con excepciones; y fueron reanudados nuevamente 

como consta en el ACUERDO PCSJA20-11567, el día 01 de Julio de 2020; de igual forma, 

es preciso mencionar el Decreto 564 de fecha 15 de abril de 2020, en su artículo 2  que indica:  

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden 

los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de 

marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura.” (Subrayado fuera de texto). 

 

Es decir, el término que transcurría para decretar el desistimiento tácito del proceso por no 

moverlo por más de dos años, estaba suspendido y aplazado desde el 16 de marzo de 2020, 

hasta el 1 de agosto de 2020. Es así que contrario a lo dispuesto por el Juzgado, el memorial 



que fue radicado el día 21 de julio de 2020, se radicó antes de trascurrir los dos años de 

inactividad, razón por la que no se configura lo consignado en numeral 2 del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En conclusión con sustento en todo lo indicado dentro del presente recurso y haciendo 

puntual énfasis en la jurisprudencia mencionada, el desistimiento tácito no debe ser decretado 

de manera inmediata para todos los casos, sino que debe realizarse una interpretación jurídica 

individualizada para cada caso y de esta manera no limitar el acceso a la justicia. Teniendo 

en cuenta que en este caso se demostró con la documental allegada, que no hay configuración 

de un abandono del proceso no procede el decreto del desistimiento tácito. 

Por lo anterior, solicito se revoque de manera total el auto que decreta el desistimiento tácito 

pues como obra en las pruebas anexas con este recurso no solo existe una sino varias  

actuaciones que demuestran el cumplimiento de la carga procesal y que por tanto, se 

interrumpió el término para configurarse el desistimiento tácito, figura que  acorde con la 

jurisprudencia, doctrina y ley, debe ser decretada de manera restrictiva y con interpretación 

muy cuidadosa privilegiando el acceso a la justicia .  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código General del Proceso. Así 

las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley.  

En caso de no conceder el recurso de reposición solicito se conceda la alzada en aplicación 

del artículo 320 y 321 del C.G.P. 

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 

notificado en el estado del 10 de diciembre de 2020. 

 

ANEXOS 

 Pantallazo del envío del memorial el día 21 de julio de 2020, enviado al correo del 

Despacho cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando al Despacho lo 

siguiente: “me permito manifestar que seguimos interesados en el proceso por cuanto 

a la fecha no se ha dado cumplimiento a la sentencia y no se ha efectuado el pago de 
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lo adeudado a mi poderdante, una vez tengamos conocimiento de la existencia de 

garantías se informará al Despacho”. 

 

 Pantallazo del envío de la solicitud en fecha 22 de octubre de 2020, enviada al correo 

del Despacho cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; en la cual se peticionó “me 

permito solicitar respetuosamente, me sea enviado copia del cuaderno de medidas 

de cautelares del proceso de la referencia, a mi dirección de correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.” 

  

Del Señor Juez. 

Atentamente, 

 

    

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.  
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